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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece que todas aquellas personas 
físicas y morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo, adopten criterios estadísticos de carácter 
científico para la realización de las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG282/2005. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece que todas 
aquellas personas físicas y morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo, adopten 
criterios estadísticos de carácter científico para la realización de las mismas. 

Antecedentes 

1. En sesión ordinaria del 20 de julio de 1994, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó 
el acuerdo por el que se creó una Comisión del Consejo General, con objeto de que establezca 
criterios básicos de carácter técnico o metodológico que deban satisfacer las empresas u organismos 
públicos y privados, con estricto apego a la legislación sobre medios de comunicación, para la 
realización de sondeos de opinión, encuestas o sondeos rápidos, los días previos y durante el día de 
la jornada electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de agosto del 
mismo año. 

2. La Comisión a la que se refiere el antecedente anterior, estuvo integrada por Consejeros Ciudadanos 
y miembros de las Cámaras del Congreso de la Unión, así como por representantes de todos y cada 
uno de los partidos políticos. 

3. Para las elecciones federales de 1994, 1997, 2000 y 2003, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó los Acuerdos por los que se establece que todas aquellas personas físicas o 
morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo, adopten criterios estadísticos de 
carácter científico para la realización de las mismas, los cuales se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación con fechas 10 de agosto de 1994, 3 de marzo de 1997, 07 de enero de 2000 y 12 de 
marzo de 2003, respectivamente. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, base III, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que el Instituto Federal Electoral tiene a su cargo en forma integral y 
directa la facultad de regular las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. 

2. Que entre los fines del Instituto Federal Electoral, se encuentran los de contribuir al desarrollo de la 
vida democrática y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política, rigiendo siempre sus 
actividades por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

3. Que el artículo 190, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
dispone que quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo sobre asuntos 
electorales deberá entregar copia del estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral. 

4. Que el párrafo 4 del precepto citado en el considerando anterior prohíbe la publicación de encuestas, 
sondeos de opinión o resultados electorales durante los ocho días previos a la elección y hasta la 
hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren en los husos horarios más occidentales del 
territorio nacional. 

5. Que el artículo 190, párrafo 5 del mismo código dispone que el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral determinará criterios generales de carácter científico que adoptarán las personas físicas o 
morales que pretendan realizar encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las tendencias de la votación. 

6. Que los criterios generales de carácter científico que emita el Instituto Federal Electoral deben ser 
consistentes con las normas y prácticas comúnmente aceptadas en la comunidad científica y 
profesional especializada en la realización de encuestas de opinión, respetando el pluralismo 
metodológico que es propio de toda práctica científica y profesional. 
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7. Que la posibilidad de constatación pública de los datos y resultados reportados en los estudios de 
carácter científico es una de las condiciones fundamentales de la actividad científica en todas 
sus ramas. 

8. Que, por lo tanto, la divulgación detallada de las características metodológicas de las encuestas y 
sondeos sobre asuntos electorales es condición indispensable para que estos estudios efectivamente 
contribuyan al desarrollo democrático, a través de la creación de una opinión pública mejor 
informada. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Instituto Federal Electoral está obligado a 
garantizar el derecho a toda persona de acceder a la información que éste posea, en los términos 
que la propia ley señala. 

10. Que el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental ordena a los sujetos obligados, como son los órganos constitucionales autónomos, a 
establecer, mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la información, de 
conformidad con los principios y plazos establecidos en dicha legislación. 

11. Que el artículo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece que dicho instrumento tiene por objeto establecer los 
órganos, criterios y procedimientos institucionales para garantizar a toda persona el acceso a la 
información en posesión del Instituto, de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales. 

12. Que según lo estipula el Reglamento mencionado en su artículo 3 y 4, las normas que de él derivan 
son de observancia general para todos los órganos y servidores públicos del Instituto; que su 
interpretación se deberá realizar de conformidad al principio de máxima publicidad de la información y 
que toda la información en poder del Instituto será pública, con excepción de aquella considerada 
como reservada o confidencial. Por lo tanto, la información materia de este acuerdo, debe 
considerarse prima facie como pública, salvo que se encuentre contemplada en alguno de los 
supuestos para ser clasificada como temporalmente reservada o confidencial. 

13. Que el artículo 8, párrafo 3, y el artículo 9, en relación con el artículo 2, párrafo 1, inciso X, del 
Reglamento de la materia establecen los supuestos bajo los cuales la información en poder 
del Instituto puede clasificarse como temporalmente reservada o confidencial. 

14. Que por virtud de lo anterior, la información materia de este acuerdo, no se encuentra prevista en 
ninguno de los supuestos que establecen las normas citadas en el considerando anterior y, por lo 
tanto, puede hacerse del conocimiento público. 

En atención a las consideraciones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41,  
fracción iii, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en  
os artículos 69, 73 y 190, párrafos 3, 4 y 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
artículos 1, 2 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y  
los artículos 1, 2, 3, 4, 8 párrafo III; y 9 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en ejercicio de las atribuciones que le confiere  
el artículo 82, párrafo 1, inciso z), del mismo ordenamiento, el Consejo General emite el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 190, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General ha determinado criterios generales de carácter científico 
para la realización y difusión de encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los 
ciudadanos o las tendencias de la votación. Dichos criterios están contenidos en el documento anexo al 
presente acuerdo y que forman parte integrante del mismo. 

Segundo.- Para facilitar el cumplimiento de esa misma disposición por parte de quienes lleven a cabo ese 
tipo de sondeos o encuestas, el Consejo General divulgará ampliamente los criterios establecidos y además 
los pondrá a la disposición de los interesados en la página de internet del Instituto y en las oficinas del 
Secretario Ejecutivo. 

Tercero.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 190, párrafo 3, del mismo código, se previene a 
quienes soliciten u ordenen la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre las preferencias 
del electorado o las tendencias de la votación en original y por cualquier medio públicamente accesible, que 
deberán entregar copia del estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en su caso, 
a través de las Vocalías Ejecutivas del instituto en el país. Esta obligación deberá cumplirse dentro de los diez 
días naturales siguientes a su publicación. El estudio deberá entregarse en medio impreso y magnético. 
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Cuarto.- La persona responsable de llevar a cabo la encuesta deberá estar en posibilidad de presentar la 
información que utilizó para delimitar a la población de estudio y para seleccionar la muestra; el instrumento 
que se utilizó para la recopilación de la información; así como todos y cada uno de los mecanismos usados 
para llegar a seleccionar a los individuos entrevistados. 

También, deberá estar en posibilidad de presentar por escrito todas y cada una de las operaciones que 
llevó a cabo para determinar el tamaño de la muestra así como todos los elementos valorados para el diseño 
de la misma; el cálculo de las varianzas obtenidas para las variables del estudio que se refieren a las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de votación, así como todos los elementos 
valorados para el diseño muestral. Deberá estar en posibilidad también de presentar una descripción detallada 
de la forma en que se llevó a cabo el trabajo de supervisión de campo. 

Con el objeto de garantizar la verificabilidad de los cuestionarios, la persona responsable deberá conservar 
en su poder todos y cada uno de los originales de los cuestionarios utilizados para las entrevistas y, en caso 
de haberse utilizado medios magnéticos para la recopilación de la información, deberá estar en posibilidad de 
presentar los programas de captura y la base de datos que se hayan generado a partir de dicha recopilación. 

Para la verificabilidad de los datos, la persona responsable de llevar a cabo el estudio, deberá conservar 
todos y cada uno de los programas de cómputo y bases de datos que se hayan utilizado para el análisis de la 
información. 

Quinto.- La información a que se refiere el punto de acuerdo anterior deberá conservarse de manera 
integral hasta que la elección se haya llevado a efecto y los resultados oficiales de la elección se 
hayan publicado. 

Sexto.- Quienes publiquen o difundan en forma original o por cualquier medio públicamente accesible 
resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre las preferencias del electorado o las tendencias 
de la votación deberán recabar y entregar al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral los datos que 
permitan identificar fehacientemente la persona física o moral que ordenó su publicación o difusión, incluyendo 
nombre o denominación social, domicilio, teléfono y correos electrónicos donde puedan responder 
requerimientos sobre los estudios. 

En caso de omisión, el Instituto Federal Electoral podrá requerir, por conducto del Secretario Ejecutivo, a 
quien corresponda el cumplimiento de la obligación señalada en el párrafo anterior. 

Séptimo.- Quienes soliciten u ordenen la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre las 
preferencias del electorado o tendencias de la votación en original y por cualquier medio públicamente 
accesible deberán entregar al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, junto con la copia del estudio 
completo, los datos que permitan identificar fehacientemente la persona física o moral que patrocinó la 
encuesta o sondeo de opinión y la que lo llevo a efecto, incluyendo para cada una de ellas su nombre o 
denominación social, domicilio, teléfono y correos electrónicos donde puedan responder requerimientos sobre 
los estudios. 

Octavo.- Quienes soliciten u ordenen la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre las 
preferencias del electorado o las tendencias de la votación en original y por cualquier medio públicamente 
accesible deberán publicar invariablemente las características metodológicas fundamentales de dichos 
estudios, con el fin de facilitar su lectura e interpretación, y así contribuir al desarrollo democrático a través de 
la creación de una opinión pública mejor informada. En caso de que se difunda por medios electrónicos, la 
metodología podrá presentarse en algún lugar público, ya sea una página web o un medio impreso, donde de 
forma gratuita pueda ser consultada por los interesados. En este último caso también se deberá informar 
al Instituto. 

Noveno.- En cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo 4, del artículo 190, del código en la materia, 
queda prohibida la publicación o difusión por cualquier medio, de encuestas o sondeos de opinión para dar a 
conocer las preferencias del electorado o las tendencias de la votación, durante los ocho días previos a la 
elección y hasta la hora del cierre de las casillas que se encuentren en los husos horarios más occidentales 
del país. 

La violación de esta disposición será castigada con diez a cien días de multa y prisión de seis meses a tres 
años, de conformidad con el artículo 403 del Código Penal Federal en materia de fuero común, y para toda la 
República en materia de fuero federal. 

Décimo.- El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente acuerdo no implica, en ningún 
caso, que el Instituto Federal Electoral avale en modo alguno la calidad de los estudios a que hace referencia, 
o la validez de los resultados o cualquier otra conclusión que se derive de dichos estudios. 
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Décimo Primero.- El Secretario Ejecutivo presentará en sesión del Consejo General informes que den 
cuenta del cumplimiento de este acuerdo. Estos informes deberán contener la siguiente información: 1) quién 
patrocinó, realizó y ordenó la publicación del estudio; 2) medio de publicación original; 3) criterios cumplidos 
por la encuesta; 4) características generales de la encuesta en las que se detalle la metodología y los 
principales resultados. 

Décimo Segundo.- Una vez que el Secretario Ejecutivo presente los informes a los que se refiere el 
párrafo anterior, la Unidad Técnica de Servicios de Informática y la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social, incluirán en la página de Internet del Instituto Federal Electoral un vínculo especial que contenga 
dichos informes. 

Décimo Tercero.- El presente acuerdo y su anexo deberán ser difundidos ampliamente en los medios de 
comunicación y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 19 de diciembre 
de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Manuel López Bernal.- Rúbrica. 

ANEXO 

CRITERIOS GENERALES QUE DEBEN ADOPTAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE PRETENDAN DAR 
A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LA VOTACION, 
UTILIZANDO PARA ELLO ENCUESTAS POR MUESTREO. 

1. Todo resultado de encuesta o sondeo de opinión que se publique de manera original y por cualquier 
medio públicamente accesible con el fin de dar a conocer las tendencias de la votación de los 
ciudadanos deberá indicar la persona física o moral que patrocinó la encuesta o sondeo, la que lo 
llevó a efecto y la que ordenó su publicación o difusión. 

2. El reporte de resultados publicado deberá definir detalladamente la población de estudio a la que se 
refieren los resultados de la encuesta, especificando claramente en el análisis de los resultados que 
se den a conocer, que los mismos se refieren a la población estudiada y que sólo tienen validez para 
expresar la opinión de esa población en las fechas específicas del levantamiento de los datos. 

3. El reporte de resultados publicado deberá explicar el método que se utilizó para recopilar la 
información, detallando si se hizo mediante entrevistas persona a persona o mediante algún método 
indirecto alternativo. Se deberá especificar también si las entrevistas se llevaron a cabo vía 
telefónica, entrevistas en la calle, entrevistas en domicilios o si se utilizaron métodos mixtos para 
recopilarla. 

4. El reporte de resultados publicado deberá detallar el método de muestreo que se utilizó para 
seleccionar la muestra del estudio, indicando todos y cada uno de los mecanismos utilizados para 
llegar a seleccionar a los individuos entrevistados. 

5. El reporte de resultados publicado deberá especificar el tamaño de la muestra que se utilizó para el 
estudio, expresar el fraseo exacto que se utilizó en los reactivos publicados que tengan que ver con 
las preferencias electorales y señalar la frecuencia de no respuestas, detallando el nivel de confianza 
y el error estadístico máximo implícito con la muestra seleccionada para cada distribución de 
preferencias publicada. Asimismo, deberá señalar la tasa de rechazo general a la entrevista. 

6. El reporte de resultados publicado deberá especificar las fechas en que se llevó a cabo el 
levantamiento de la información. 

7. En caso de que los resultados publicados incluyan estimaciones de resultados, pronósticos de 
votación o cualquier otro parámetro que no consista en el mero cálculo de frecuencias relativas de las 
respuestas de la encuesta, deberá especificarlo, aunque puede reservarse el método de cálculo 
aplicado para la transformación de las variables en pronósticos. 

8. Toda la información relativa al estudio, desde su diseño hasta la obtención de sus resultados 
publicados, deberá conservarse de manera integral por parte de la persona física o moral 
responsable de su realización, hasta que la elección se haya llevado a efecto y los resultados 
oficiales se hayan hecho públicos. 

__________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el procedimiento que se 
seguirá durante el proceso electoral federal 2005-2006 para el nombramiento temporal de presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales en caso de ausencia definitiva o temporal de quienes originalmente fueron 
designados para dicho proceso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG283/2005. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el 
procedimiento que se seguirá durante el proceso electoral federal 2005-2006 para el nombramiento 
temporal de presidentes de los Consejos Locales y Distritales en caso de ausencia definitiva o 
temporal de quienes originalmente fueron designados para dicho proceso. 

Considerando 

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el poder legislativo de la 
unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la ley; en el 
ejercicio de esa función estatal la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad y la 
objetividad serán principios rectores. 

2.  Que el propio dispositivo Constitucional referido determina que el Instituto Federal Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; 
los órganos ejecutivos y técnicos contarán con el personal calificado necesario para prestar el 
Servicio Profesional Electoral, cuyas relaciones de trabajo se regirán por el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral aprobado por el Consejo General. 

3.  Que el artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen 
todas las actividades del Instituto. 

4.  Que en términos del artículo 82, párrafo 1, incisos b) y e) del Código Electoral, el Consejo General 
tendrá dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, así como designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 
actuarán como presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes. 

5.  Que el artículo 89, párrafo 1, incisos c), j), m) y u), del Código Comicial Federal señala que entre las 
atribuciones del Secretario Ejecutivo se encuentran las de cumplir los acuerdos del Consejo General, 
nombrar a los integrantes de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables, así como 
las demás que le encomienden el Consejo General, su Presidente, la Junta General Ejecutiva y el 
propio Código Electoral. 

6.  Que de acuerdo con el artículo 102, párrafo 1 del Código Electoral, los Consejos Locales funcionarán 
durante proceso electoral federal y se integrarán con un presidente de Consejo designado por el 
Consejo General en los términos del artículo 82, párrafo 1, inciso e), quien en todo tiempo 
fungirá como Vocal Ejecutivo; seis consejeros electorales y representantes de los partidos 
políticos nacionales. 

7.  Que el artículo 104, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que los Consejos Locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año 
anterior al de la elección ordinaria. Y el párrafo 3 de este mismo precepto determina que para que los 
Consejos Locales sesionen válidamente es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el presidente del Consejo Local. 

8.  Que de conformidad con el artículo 113, párrafo 1 del Código de la materia, los Consejos Distritales 
funcionarán durante proceso electoral federal y se integrarán con un presidente de Consejo 
designado por el Consejo General, en los términos del artículo 82, párrafo 1, inciso e), quien en todo 
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tiempo fungirá como Vocal Ejecutivo; seis consejeros electorales y representantes de los 
partidos políticos. 

9.  Que el artículo 115, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que los Consejos Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del 
año anterior al de la elección ordinaria. Y el párrafo 3 de este mismo precepto determina que para 
que los Consejos Distritales sesionen válidamente es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente de Consejo Distrital. 

10.  Con base en los anteriores considerandos, el pasado 6 de octubre y 30 de noviembre de este año, el 
Consejo General aprobó las designaciones de los presidentes de los Consejos Locales y Distritales 
del Instituto Federal Electoral, respectivamente, para el proceso electoral federal 2005-2006, quienes 
en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas correspondientes. 

11.  Que ante la eventualidad de que durante dicho proceso electoral se verifique la ausencia definitiva o 
temporal de uno o varios de los presidentes de los Consejos Locales o Distritales designados por el 
Consejo General del Instituto, para efectos de la emisión de la convocatoria y la instalación de las 
sesiones del Consejo correspondiente, resulta pertinente que el órgano superior de dirección, en los 
términos establecidos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determine 
el procedimiento correspondiente para que tales ausencias puedan ser cubiertas y de esta forma 
asegurar el funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales. 

12.  Que el Consejo General es el órgano facultado para vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, y por tal razón le corresponde establecer los mecanismos 
necesarios que permitan dentro del marco de la legalidad, establecer el procedimiento que se seguirá 
durante el proceso electoral federal 2005-2006 para el nombramiento temporal de presidente de los 
Consejo Locales y Distritales en caso de ausencia definitiva o temporal de quienes originalmente 
fueron designados para dicho proceso. 

13. Que de conformidad con los artículos 156 y 157 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, se consideran ausencias definitivas cuando el miembro del 
Servicio designado por el Consejo General como presidente de Consejo Local o Distrital, quede 
separado del Servicio. 

14.  Que se considerarán ausencias temporales cuando el miembro del Servicio designado como 
presidente de Consejo Local o Distrital, por causa justificada esté impedido para presentarse a la 
sesión del Consejo Local o Distrital. 

15.  Que el Consejo General está en aptitud de establecer el procedimiento para nombrar temporalmente 
al funcionario que suplirá en caso de ausencia definitiva o temporal a quien originalmente fue 
designado, debiendo valorarse para su nombramiento la antigüedad del miembro del Servicio y la 
idoneidad para el desempeño de la función encomendada. 

De conformidad con los considerandos que anteceden, y con fundamento en los artículos 41, párrafo 
segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 82, párrafo 1, incisos b), 
e) y z), 89, párrafo 1, incisos c), j), m) y u), 102, párrafo 1, 104, párrafos 1 y 3, 113, párrafo 1, y 115, párrafos 1 
y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 17, fracción II del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir el nombramiento temporal de presidente de 
Consejo Local o Distrital, según sea el caso, cuando resulte indispensable para efectos de la convocatoria y la 
instalación de las sesiones de los Consejos Locales o Distritales que correspondan. 

Segundo.- La expedición del nombramiento recaerá en algún vocal integrante de las Juntas Locales o 
Distritales en que se verifique la ausencia definitiva o temporal del presidente del Consejo designado por el 
Consejo General, preferentemente en el Vocal Secretario, debiendo valorarse para su nombramiento la 
antigüedad en el Servicio y la idoneidad para el desempeño de la función encomendada. 

Tercero.- Se considerarán ausencias temporales aquellas en que el presidente del Consejo, por causa 
justificada, esté impedido para presentarse a la sesión del Consejo que le corresponda; la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral será informada de los casos en que la ausencia temporal exceda de dos 
sesiones ordinarias, a fin de que, en términos de las disposiciones legales, los analice en lo particular y 
proponga al Consejo General las medidas a que haya lugar. 

Se considerarán ausencias definitivas cuando el miembro del Servicio designado por el Consejo General 
como presidente de Consejo Local o Distrital, quede separado del Servicio, por las siguientes causas: 
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renuncia; retiro por edad y/o tiempo de servicio de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estados; incapacidad física o mental que le impida el 
desempeño de sus funciones; fallecimiento o destitución. 

Cuarto.- Los nombramientos otorgados por el Secretario Ejecutivo, se informarán de inmediato a los 
integrantes del Consejo General y serán válidos hasta en tanto se reincorpore el Vocal Ejecutivo 
correspondiente en caso de ausencias temporales o el Consejo General emita un nuevo acuerdo de 
designación de presidente de Consejo Local o Distrital de que se trate, conforme a los procedimientos 
previstos en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral y a las 
normas aplicables. 

Tratándose de una ausencia definitiva de Vocal Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva que tuviera lugar antes 
del 28 de agosto de 2006, el Acuerdo de designación de presidente de Consejo Local, deberá ajustarse a los 
preceptuado en el párrafo quinto del apartado I del Modelo de Operación y Modelo General de los exámenes 
del concurso de incorporación para ocupar plazas del Servicio Profesional Electoral en el cargo de Vocal 
Ejecutivo en Juntas Ejecutivos Locales, aprobado por el Consejo General en fecha 14 de julio de 2005. 

Quinto.- El presente acuerdo entrará en vigor desde el momento de su aprobación por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. 

Sexto.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 19 de diciembre 
de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Manuel López Bernal.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a cargos de elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG284/2005. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 

Antecedentes 

I. Para el Proceso Electoral Federal de 1991, el Consejo General del Instituto Federal Electoral definió 
por primera vez diversos criterios para agilizar y precisar el registro de candidaturas a puestos de 
elección popular que presentaron los partidos políticos con registro, lo cual permitió el cumplimiento 
cabal de la responsabilidad de los órganos encargados de revisar, analizar e integrar eficientemente 
los expedientes que fueron sometidos a los diversos Consejos de este Instituto, para el registro de las 
candidaturas procedentes. 

II. De la experiencia obtenida en 1991, y en virtud de que para las elecciones de 1994 los partidos 
políticos presentaron un número importante de solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia 
de la República, Senadores y Diputados por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, así como también para la elección de los miembros de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, fue necesario que el Consejo General de este Instituto acordara nuevamente los 
criterios para precisar la función registral de los diversos Consejos del Instituto, para las elecciones 
de 1997. 

III. Con fecha diecisiete de diciembre del 1999, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión ordinaria aprobó el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el proceso electoral federal del año 2000, acuerdo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día siete de enero del año dos mil. 

IV. Derivado de la reforma al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 24 de junio de 2002, relativa a la equidad de género en la 
postulación de candidatos a cargos de elección popular, el Consejo General del Instituto Federal 
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Electoral, con fecha dieciocho de diciembre de 2002, aprobó el Acuerdo por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputados por ambos principios que presenten 
los partidos políticos y en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el proceso 
electoral federal del año 2003. 

Considerando 

1. Que para las elecciones federales del año 2006, es necesario que en atención a los principios de 
certeza, legalidad y objetividad consignados en el artículo 41, base III, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 69, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y con el objeto de conseguir mayor transparencia en todas las etapas del proceso 
electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral acuerde una serie de criterios para la debida 
aplicación de las disposiciones constitucionales y del Código de la materia, que regulan los actos para el 
registro de los candidatos de los partidos políticos a puestos de elección popular, así como para agilizar y 
simplificar el procedimiento de registro de dichos candidatos en los diversos Consejos del Instituto. 

2. Que los artículos 41, base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 175, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales facultan a los partidos políticos nacionales para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular. 

3. Que para tal efecto, de acuerdo con el artículo 176, párrafo 1, del Código citado, los partidos políticos 
deben registrar previamente la plataforma electoral que sostendrán sus candidatos durante las campañas 
políticas. 

4. Que el plazo para la presentación de las plataformas electorales será durante los primeros quince días 
del mes de enero del año 2006, conforme a lo señalado por el artículo 176, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

5. Que de acuerdo con lo expresado por los artículos 105, párrafo 1, inciso h); 116, párrafo 1, inciso e); y 
177, en relación con el 82, párrafo 1, incisos o) y p), del Código de la materia, el registro de candidatos a los 
distintos cargos de elección popular debe realizarse conforme a los plazos establecidos, y ante los órganos 
competentes para ello, al tenor de lo siguiente: 

Candidato a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Del 1o. al 15 de enero de 2006, inclusive, ante el 
Consejo General. 

Candidatos a Senadores por el principio de 
mayoría relativa. 

Del 15 al 30 de marzo de 2006, inclusive, ante los 
Consejos Locales, o supletoriamente ante el Consejo 
General. 

Candidatos a Senadores por el principio de 
representación proporcional. 

Del 1o. al 15 de abril de 2006, inclusive, ante el 
Consejo General. 

Candidatos a Diputados por el principio de 
mayoría relativa. 

Del 1o. al 15 de abril de 2006, inclusive, ante los 
Consejos Distritales, o supletoriamente ante el Consejo 
General. 

Candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional. 

Del 15 al 30 de abril del año 2006, inclusive, ante el 
Consejo General. 

 

Para lo anterior, los partidos políticos o, en su caso, la coalición que postule a los señalados candidatos, 
tendrán la obligación de cumplimentar los requisitos legales previstos para efectuar dicho trámite. 

6. Que los artículos 59, párrafo 3; 59-A, párrafo 3; 60, párrafo 3; 61, párrafo 1, inciso g) y párrafo 3; 62, 
párrafo 1, inciso g) y párrafo 3; y 63, párrafo 1, inciso k), del Código Electoral Federal, así como el punto 
primero, numerales 12, inciso l); 15, inciso l); 19, inciso l); 24, inciso l); 28, inciso k); y 31, inciso k) del 
"Acuerdo del Consejo General por el que se expide el Instructivo que deberán observar los Partidos Políticos 
Nacionales que busquen formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de Senadores y Diputados por el principio de Representación Proporcional y de Senadores y de 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa, en sus dos modalidades, para el Proceso Electoral Federal del 
año 2006", aprobado en sesión ordinaria del citado órgano colegiado el 31 de octubre de 2005, señalan que 
en el convenio de coalición respectivo, se debe establecer el compromiso de los partidos que integran la 
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citada coalición de que en los plazos legales informarán al Consejo General, el partido político, en su caso, al 
que pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados, y el señalamiento del grupo 
parlamentario en el que quedarían comprendidos en caso de resultar electos; por lo cual resulta necesario que 
las coaliciones registren exclusivamente ante el Consejo General de este Instituto, y durante los plazos legales 
establecidos, sus candidatos a Senadores y Diputados por ambos principios. 

7. Que el artículo 8, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, indica que 
a ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; que tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro cargo de elección en los estados, los municipios o el Distrito Federal; y que en este 
último supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la 
cancelación automática del registro respectivo. Sin embargo, dicho artículo no indica el procedimiento a seguir 
en caso de que se detectara que algún partido político o coalición solicita el registro de una misma persona 
para distintos cargos de elección popular. 

8. Que el artículo 62, párrafo 2, inciso c) del citado Código señala que las candidaturas de coalición para 
postular candidatos a Diputados de mayoría relativa en ciento uno o más distritos electorales uninominales 
"deberán distribuirse en distritos comprendidos en distintas circunscripciones plurinominales de conformidad 
con las siguientes reglas: 

I. No podrán registrarse más del 30 % de las candidaturas en distritos de una sola circunscripción 
plurinominal; y 

II. Del número de candidaturas postuladas para una sola circunscripción, no se podrán registrar más de 
la mitad en distritos de una misma entidad federativa." 

Sin embargo, la Ley es omisa en señalar el procedimiento a seguir en caso de incumplimiento de esta 
norma. 

9. Que el artículo 175, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que las candidaturas a Diputados y Senadores a elegirse por ambos principios, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada uno por un propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y 
candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

10. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 4, párrafo 1; 175, párrafo 3; 175-A; y 175-B, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos promoverán y garantizarán la 
igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres en la vida política del país, por lo que de la 
totalidad de solicitudes de registro tanto de las candidaturas a Diputados como de Senadores, que presenten 
los partidos políticos o coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán más del setenta 
por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, y las listas de representación proporcional se 
integrarán por segmentos de tres candidatos y en cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista 
habrá una candidatura de género distinto. 

11. Que el artículo 175-C del mencionado Código Electoral, establece el procedimiento que deberá seguir 
el Consejo General del Instituto Federal en caso de que los partidos políticos o las coaliciones no cumplan con 
lo dispuesto en los artículos señalados en el considerando anterior. Sin embargo, dicho artículo es omiso en 
señalar los mecanismos para determinar las candidaturas cuya solicitud de registro deberá negarse en caso 
de reincidencia; por lo que es necesario establecer de antemano dichos procedimientos a efecto de dar 
certeza y objetividad a los partidos políticos o coaliciones sobre las consecuencias de su incumplimiento 
reincidente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 69, párrafo 2, en relación con el 82, 
párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

12. Que el último párrafo del citado artículo 175-C, señala que quedan exceptuadas de la cuota de género 
las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección mediante voto directo, por 
lo que este Consejo General ha considerado necesario que los partidos políticos precisen y funden con base 
en sus estatutos la instancia facultada para la elección de sus candidatos, así como el método de selección de 
los mismos. 

13. Que conforme al párrafo 1, del artículo 178, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los datos que deberá contener la solicitud de registro de candidaturas son: 

○ Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

○ Lugar y fecha de nacimiento; 
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○ Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

○ Ocupación; 

○ Clave de la Credencial para Votar; y 

○ Cargo para el que se les postule. 

14. Que en el párrafo 2 del numeral 178 del código citado, se dispone además que la solicitud deberá 
acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, de copia del acta de nacimiento, y de la 
credencial para votar, así como, en su caso, de la constancia de residencia de propietarios y suplentes. Sin 
embargo, al no precisarse la naturaleza simple o certificada de las copias del acta de nacimiento y de la 
Credencial para Votar que deben acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas, se estima 
conveniente que esta autoridad considere suficiente la presentación de copia simple, a condición inexcusable 
de que dicha copia tendrá que ser totalmente legible. 

15. Que sin menoscabo de lo anterior, se precisa que tratándose de la declaración de aceptación de la 
candidatura, así como de la misma solicitud de registro, por la naturaleza propia de dichos documentos que 
deben contener la muestra de la indubitable voluntad, tanto del candidato de participar como del partido 
político o coalición de postularlo, deberán contener firmas autógrafas, no siendo posible aceptar en ningún 
caso firma en facsímil, fax o copias fotostáticas simples, salvo que se trate de copias certificadas por Notario 
Público, en las que se indique que las mismas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual 
forma, tales documentos no deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 

16. Que con base en el artículo 150, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que indica que es obligación de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral dar aviso de su 
cambio de domicilio al Instituto Federal Electoral, se estima que los datos contenidos en la Credencial para 
Votar con fotografía que expide este Instituto, son suficientes para aportar seguridad jurídica y acreditar la 
residencia de los candidatos que postulen los partidos políticos o, en su caso, la coalición respectiva, tal y 
como lo señala el artículo 178, párrafo 2, del Código de referencia. 

17. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 175, párrafo 1 y 178, párrafo 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es necesario que los partidos políticos y, en su caso, la coalición, 
precisen la instancia facultada para suscribir la solicitud de registro de candidaturas a puestos de elección 
popular, así como para manifestar por escrito que los candidatos cuyos registros se soliciten fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido o las adoptadas, en su caso, por 
la coalición respectiva, a fin de verificar con oportunidad que dicha instancia se encuentre acreditada ante este 
Instituto. 

18. Que tal y como lo señala el artículo 178, párrafo 4, del Código antes citado, para el registro de las listas 
de candidaturas a Diputados por el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones 
plurinominales, deberá acompañarse además de los documentos referidos en los párrafos 1, 2 y 3 del mismo 
artículo, de la constancia de registro de por lo menos 200 candidaturas para Diputados por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a 
la coalición parcial a la que en su caso pertenezca. 

19. Que conforme al párrafo 5, del artículo 178, del código aplicable, procede que para el registro de la 
lista nacional de candidaturas a Senadores por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal nacional deberá acompañarse, además de los documentos referidos en los 
párrafos 1, 2 y 3 del citado numeral, de la constancia de registro de por lo menos 21 listas compuestas por las 
dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a Senadores por el principio de mayoría relativa, las 
que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a 
la que, en su caso, pertenezca. 

20. Que en virtud de que los candidatos a Senadores y Diputados por el principio de mayoría relativa son 
registrados ante los Consejos Locales y Distritales de este Instituto y supletoriamente ante el Consejo General; 
que a tales Consejos les corresponde la expedición de las constancias de registro relativas; y que conforme al 
artículo 179, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los Consejos Locales 
y Distritales tienen la obligación de comunicar de inmediato a este Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidatos, esta autoridad considera innecesario que los partidos políticos o coaliciones, al solicitar 
el registro de sus candidatos por el principio de representación proporcional, presenten las constancias a que 
se refieren los párrafos 4 y 5 del artículo 178 del código en cita. Lo anterior, sin menoscabo de que para el 
registro de candidatos a Senadores y Diputados por el principio de representación proporcional, los partidos 
políticos o coaliciones deberán haber registrado al menos el número de fórmulas de candidatos de mayoría 
relativa señaladas en los considerandos 18 y 19 del presente Acuerdo. 
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21. Que conforme al párrafo 6 del artículo 178, del Código en cita, para el registro de candidatos de 
coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos 58 al 64 de 
la Ley electoral federal, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Además, conforme a lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el registro de candidatos, en caso de existir acuerdo de participación política 
con alguna agrupación política nacional, el partido político deberá acreditar que se cumplió con lo dispuesto 
por el artículo 34, párrafo 2, del Código citado. 

22. Que en atención al párrafo 4 del artículo 175, del Código Electoral Federal, el Secretario del Consejo 
General estará facultado para que, en el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean 
registrados diferentes candidatos por un mismo partido político, requiera al partido político, a efecto de que 
informe al Consejo General en un término de 48 horas, qué candidato o fórmula prevalece; en caso de no 
hacerlo, se entenderá que el partido político opta por el último de los registros presentados, quedando sin 
efecto los demás. 

23. Que el párrafo 2, del artículo 179 del Código Electoral Federal, establece que si de la verificación 
realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al 
partido correspondiente para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o 
sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 
177 de dicho Código. 

24. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 179, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el caso de que los partidos o coaliciones excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 8, párrafo 2 del mencionado Código, una vez detectadas las mismas, se 
requerirá al partido político o coalición para que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las 
respectivas listas las fórmulas necesarias hasta alcanzar el límite de candidaturas permitidas por la Ley, 
iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después 
de otra, en su orden, hasta ajustar el número máximo de 60 candidatos establecido por dicho artículo. 

25. Que conforme a lo establecido por el artículo 179, párrafo 5, de la Ley electoral federal vigente, relativo 
al plazo dentro del cual los Consejos respectivos del Instituto Federal Electoral deberán celebrar la sesión 
correspondiente al registro de candidaturas que procedan, así como en función de las facultades supletorias, 
que en materia de registro de candidaturas a Diputados y Senadores por el principio de mayoría relativa tiene 
el Consejo General, como lo establece el artículo 82, párrafo 1, inciso p), del Código multicitado, es necesario 
que las sesiones que celebren los Consejos Distritales y Locales según corresponda, se verifiquen con 
anticipación a la fecha en la cual se realice la correspondiente al Consejo General, para que este último 
órgano cuente con la información y la documentación requeridas para ejercer en forma adecuada las 
atribuciones supletorias de registro a que se refiere el inciso p) del precepto citado. 

26. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 181, párrafos 1 y 2 del Código de la materia, en su caso, la 
sustitución de candidatos por cualquier causa, deberá realizarse dentro de los plazos establecidos para el 
registro, y una vez vencidos dichos plazos exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia en los términos establecidos por la Ley. Los candidatos de coalición sólo 
podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento o incapacidad total permanente. 

27. Que el artículo 206 del Código Electoral Federal establece que no habrá modificación alguna a las 
boletas electorales en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases I y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 4, párrafo 1; 8; 34, 
párrafos 1 y 2; 59, párrafo 3; 59-A, párrafo 3; 60, párrafo 3; 61, párrafo 1, inciso g) y párrafo 3; 62, párrafo 1, 
inciso g), párrafo 2, inciso c), y párrafo 3; 63, párrafo 1, inciso k); 69, párrafo 2; 73; 82, párrafo 1, incisos o) y 
p); 105, párrafo 1, inciso h); 116, párrafo 1, inciso e); 150, párrafo 1; 175; 175-A; 175-B; 175-C; 176; 177, 
párrafo 1; 178; 179, párrafos 1, 2, 3, 4, 5 y 6; 181; y 206, todos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 81 y 82, párrafo 1, 
incisos h) y z) del mismo ordenamiento legal, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el 
siguiente: 
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Acuerdo 

PRIMERO. Los partidos políticos nacionales y coaliciones deberán presentar la plataforma electoral que 
sostendrán sus candidatos, durante los primeros días del plazo otorgado por la Ley y previo a que presenten 
su solicitud de registro de candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que este 
Consejo General se encuentre en posibilidad de registrar las citadas plataformas electorales y, posteriormente, 
acordar lo conducente sobre el registro de los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Las solicitudes de registro de candidaturas, tanto para propietarios como para suplentes, que 
presenten los partidos políticos nacionales o coaliciones, deberán contener los siguientes datos: 

○ Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

○ Lugar y fecha de nacimiento; 

○ Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

○ Ocupación; 

○ Clave de la Credencial para Votar; y 

○ Cargo para el que se les postule. 

Además, deberán acompañarse de los siguientes documentos: 

○ Declaración de aceptación de la candidatura; 

○ Copia del acta de nacimiento; 

○ Copia de la Credencial para Votar; 

○ Constancia de residencia, en su caso; y 

○ Manifestación por escrito de que los candidatos fueron seleccionados de conformidad con las 
normas estatutarias del partido político o coalición postulante. 

Lo anterior, en estricto apego al orden enunciado. Asimismo, de no presentar la documentación completa, 
no se procederá al registro de la candidatura correspondiente hasta que la omisión de que se trate sea 
subsanada por el partido político o coalición. 

TERCERO. Los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones con registro ante el Instituto 
Federal Electoral que participen en el Proceso Electoral Federal 2005-2006, al solicitar el registro de sus 
candidatos a cargos de elección popular, podrán presentar copia simple legible del acta de nacimiento y de la 
Credencial para Votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, para cumplir con lo dispuesto 
por el párrafo 2, del artículo 178, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. La 
Credencial para Votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio del 
o los candidatos asentado en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo 
caso se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 

CUARTO. Los documentos que por su naturaleza deban ser presentados en original, es decir, la 
aceptación de la candidatura y la solicitud de registro, deberán contener invariablemente la firma autógrafa del 
candidato y del dirigente o representante del partido político o coalición acreditado ante el Instituto, no 
aceptándose firma facsímil, fax o copias fotostáticas, salvo en el caso de copias certificadas por Notario 
Público, en las que se indique que aquéllas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, 
tales documentos no deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 

QUINTO. Para el registro de candidatos por el principio de representación proporcional, se dispensará la 
presentación de las constancias a que se refieren los párrafos 4 y 5 del artículo 178 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEXTO. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, con diez días de 
anticipación al inicio de los plazos que señala el artículo 177 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, requerirá a los partidos políticos o coaliciones para que en un término de cinco 
días contados a partir de la notificación, precisen y funden la instancia facultada para suscribir las solicitudes 
de registro, así como para manifestar por escrito que los candidatos cuyos registros se soliciten fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido o las adoptadas, en su caso, por 
la coalición respectiva. Cabe agregar que la instancia que se señale deberá estar acreditada ante este Instituto 
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y será la única que podrá suscribir las solicitudes de registro, así como la manifestación de que sus candidatos 
fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias aplicables. 

SEPTIMO. Recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Presidente o el Secretario del Consejo 
que corresponda, se verificará que se cumple con los requisitos señalados en los puntos segundo, tercero y 
cuarto anteriores. Si de la misma se advierte que se omitió el cumplimiento de algún requisito, el Secretario del 
Consejo General lo notificará de inmediato al partido político o coalición, para que lo subsane o sustituya la 
candidatura dentro de las 48 horas siguientes, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que 
señala el artículo 177 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En caso de que algún partido político o coalición haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior y el mismo no haya realizado las correcciones correspondientes, se procederá conforme a lo que 
dispone el párrafo 4, del artículo 179 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos de Ley. 

OCTAVO. Para el caso de que alguna persona se encuentre en el primer supuesto señalado en el artículo 
8, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, que algún partido 
político o coalición solicite su registro para un cargo de elección popular distinto a aquel en el que ya se 
encontrara registrado, el Secretario del Consejo General lo notificará de inmediato al partido político o 
coalición, para que lo sustituya dentro de las 48 horas siguientes. En caso de que, agotado el plazo 
mencionado, el partido político o coalición no haya procedido a la sustitución respectiva, la fórmula que integre 
el candidato que se encuentre en este supuesto, no se registrará por el Consejo correspondiente. 

NOVENO. Para el caso de que los partidos o coaliciones excedan el número de candidaturas simultáneas 
señaladas en el artículo 8, párrafo 2 del Código de materia, el Secretario del Consejo General, una vez 
detectadas las mismas, requerirá al partido político o coalición para que le informe en un término de 48 horas, 
las candidaturas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las 
respectivas listas las fórmulas (propietario y suplente) necesarias, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el 
número de 60 candidatos. En consecuencia, el resultado de dicho ajuste será el que se presentará para su 
registro en la sesión correspondiente. 

DECIMO. Si se llegase a presentar más de una solicitud de registro o sustitución de candidaturas en las 
que se precisen fórmulas o candidatos distintos para un mismo cargo, corresponderá al Comité Ejecutivo 
Nacional u órgano equivalente del partido político, señalar cuál debe ser el registro del candidato o fórmula 
que prevalecerá; de no hacerlo, el Secretario del Consejo General requerirá al partido político le informe en un 
término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro definitivo; en caso de no hacerlo, se entenderá que el 
partido opta por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

DECIMOPRIMERO. Se instruye a los Consejos Locales y Distritales para que la sesión de registro de las 
candidaturas solicitadas por los partidos políticos nacionales que deben celebrar, se lleve a cabo dentro de las 
24 horas siguientes al día en que venzan los plazos a que se refieren los incisos a) y c) del párrafo 1, del 
artículo 177 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

DECIMOSEGUNDO. Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo que señala el artículo 177 
del Código Electoral Federal, el Consejo General del Instituto sesionará para registrar las candidaturas 
que hayan cumplido con los requisitos establecidos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

DECIMOTERCERO. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a Diputados como 
de Senadores, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten los partidos 
políticos o coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán más del setenta por ciento 
de candidatos propietarios de un mismo género. Además, se verificará que los partidos políticos o coaliciones, 
hayan observado los porcentajes de género establecidos en sus propios estatutos. 

Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres candidatos. En cada uno de 
los tres primeros segmentos de cada lista habrá una candidatura de género distinto. 

Quedan exceptuadas de las reglas de género señaladas en los párrafos anteriores, las candidaturas de 
mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección mediante voto directo. 

En virtud de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, con 
diez días de anticipación al inicio de los plazos que señala el artículo 177 del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, requerirá a los partidos políticos o coaliciones para que en un término de cinco 
días contados a partir de la notificación, precisen y funden, con base en sus estatutos, la instancia facultada 
para la elección o designación de sus candidatos, así como el método de selección de los mismos. 

DECIMOCUARTO. En la sesión del Consejo General señalada en el punto decimosegundo del presente 
Acuerdo, en caso de que algún partido político o coalición no cumpla con lo previsto en los artículos 175-A 
y 175-B del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General iniciará el 
procedimiento especial al que se refiere el artículo 175-C de dicho ordenamiento, por lo que lo requerirá para 
que en un plazo de 48 horas, contadas a partir de ese momento, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

Vencidas las 48 horas arriba mencionadas, el Consejo General sesionará para otorgar el registro de 
candidaturas a los partidos o coaliciones que hayan cumplido con el requerimiento o, en su caso, para 
sancionar con una amonestación pública al partido político o coalición que haya sido requerido conforme a lo 
previsto en el artículo 175-C, párrafo 1, y que no haya realizado la sustitución correspondiente. En ese mismo 
acto le requerirá de nueva cuenta para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, haga 
la corrección que corresponda. 

Vencido este último plazo de 24 horas, el Consejo General sesionará nuevamente, ya sea para otorgar el 
registro de las candidaturas a quienes hayan cumplido con el requerimiento o, en su caso, para sancionar con 
la negativa del registro de las candidaturas correspondientes, al partido o coalición que reincida. 

DECIMOQUINTO. La negativa del registro de las candidaturas correspondientes para el caso del principio 
de mayoría relativa, se determinará mediante sorteo, hasta ajustar el límite permitido por la Ley, es decir, 
hasta satisfacer el requisito de que las candidaturas propietarias de un mismo género no superen el setenta 
por ciento. 

En el caso que este procedimiento no sea suficiente para cumplir con la proporción prevista por la Ley, se 
cancelará el total de las fórmulas de candidaturas para ese cargo de elección popular, o sea, tanto para el 
caso de mayoría relativa como para el caso de representación proporcional. 

Para el caso de las candidaturas de representación proporcional, en el tercer lugar de cada uno de los tres 
primeros segmentos de cada lista, se ubicará a los tres primeros candidatos de género distinto al 
predominante que se encuentren en la misma, y a los candidatos que ocupaban dichos sitios, se les negará el 
registro. Si aún así, el porcentaje total de la lista sigue sin adecuarse a lo previsto por la ley, se suprimirán de 
las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustarse al límite legalmente permitido, es decir, hasta 
satisfacer el requisito de que las candidaturas de propietarios de un mismo género no superen el setenta por 
ciento, iniciando con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. 

Tanto en el caso de mayoría relativa como de representación proporcional, la cancelación de candidaturas 
se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, propietario y suplente. 

DECIMOSEXTO. En caso de existir convenio de coalición de dos o más partidos políticos, para solicitar el 
registro de candidatos propietarios a cargos de elección popular, deberán acreditar que se cumplió con lo 
señalado por los artículos 58 al 64 del Código de la materia. Dicho requisito se tendrá por cumplido si el 
convenio de coalición correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las solicitudes de 
registro respectivas, sujetas a la verificación que se llevará a cabo de la documentación que se anexe y que 
deberán presentar durante los plazos legales según corresponda. 

DECIMOSEPTIMO. Las coaliciones deberán registrar a sus candidatos durante los plazos legales, y ante 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, debiendo encontrarse la solicitud de registro respectiva, 
firmada por el representante que para el efecto haya designado la misma coalición. 

DECIMOCTAVO. Las candidaturas de coalición para postular candidatos a Diputados de mayoría relativa 
en ciento uno o más distritos electorales uninominales deberán adecuarse a lo que dispone el artículo 62, 
párrafo 2, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, de lo contrario, se estará 
a lo dispuesto en el punto séptimo, en relación con el decimoquinto, párrafos 1 y 4 del presente Acuerdo. 

DECIMONOVENO. En caso de que un partido político pretenda el registro de una candidatura derivada de 
un acuerdo de participación con una agrupación política nacional, el partido político en cuestión 
deberá acreditar que se cumplió con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, presentando certificado de registro del acuerdo, expedido por la 
autoridad competente. 



Miércoles 11 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

VIGESIMO. En caso de que algún partido o coalición solicite la sustitución o cancelación de registro de 
candidaturas, el Consejo General verificará el cumplimiento de las reglas de género señaladas en los artículos 
175-A y 175-B, así como, en su caso, en el artículo 62, párrafo 2, inciso c) del Código en cita. 

VIGESIMO PRIMERO. Una vez impresas las boletas electorales no habrá modificación alguna de las 
mismas, aun cuando se presenten cancelaciones y/o sustituciones de candidatos. 

VIGESIMO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto Federal Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 

VIGESIMO TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 19 de diciembre 
de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Manuel López Bernal.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se integran los Comités Técnicos que 
evaluarán la calidad de las actividades realizadas durante el año 2005 por las Agrupaciones Políticas Nacionales en 
los rubros de Educación y Capacitación Política, Investigación Socioeconómica y Política y Tareas Editoriales para 
distribuir el fondo equivalente al 40% del total del financiamiento público de dicho ejercicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG289/2005. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se integran los Comités 
Técnicos que evaluarán la calidad de las actividades realizadas durante el año 2005 por las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en los rubros de Educación y Capacitación Política, Investigación 
Socioeconómica y Política y Tareas Editoriales para distribuir el fondo equivalente al 40% del total del 
financiamiento público de dicho ejercicio. 

Antecedentes 

I. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil cuatro en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo por el que se abroga el Reglamento para el financiamiento 
público para las Agrupaciones Políticas Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
marzo de 2002, y se emite el Reglamento para el financiamiento público que se otorgue a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de enero de dos mil cinco. 

II. Con fecha catorce de julio de dos mil cinco en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo que modifica el Acuerdo CG31/2005 por el cual se emiten las Bases para 
la Evaluación de la Calidad de las Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de 
Investigación Socioeconómica y Política para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas 
Nacionales durante el año 2005, aprobado en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de marzo del 2005, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de abril del año en curso, en estricto acatamiento a la 
resolución emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al 
recurso de apelación, expediente número SUP-RAP-27/2005 y SUP-RAP-28/2005 ACUMULADO; publicado 
en el citado órgano informativo el día quince de agosto de dos mil cinco. 

Considerando 

1. Que de conformidad con el artículo 7.1., de las Bases para la Evaluación de la Calidad de las 
Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 
para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales durante el año 2005, la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión hará una propuesta de integración de los Comités Técnicos 
que evaluarán la calidad de las actividades realizadas. Dichos Comités serán aprobados por un Acuerdo del 
Consejo General del Instituto a más tardar en diciembre del año en que se realicen las actividades. Cada 
Comité Técnico se integrará por expertos en la materia, de conformidad con los siguientes criterios: 

“7.1.1. El Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
propondrá a los miembros de la Comisión de Prerrogativas a quince candidatos de reconocida 
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capacidad en la materia del procedimiento para la evaluación de la calidad, por cada uno de los 
tres rubros de actividad señalados en el artículo 2 del Reglamento de la materia. 

7.1.2. En la sesión respectiva de la Comisión de Prerrogativas, cada Consejero Electoral 
integrante de la misma elegirá a cinco candidatos por cada una de los tres rubros de actividad, en 
orden de preferencia, otorgando 5 puntos a su primera opción, 4 a su segunda y así 
sucesivamente. En dicha sesión, el Secretario Técnico efectuará el cómputo de la votación 
anterior con el objeto de seleccionar a los cinco integrantes de cada Comité Técnico. 

7.1.3. Los candidatos restantes que reciban el mayor puntaje serán considerados como suplentes 
para el caso de que existan vacantes. Dichas vacancias serán ocupadas en estricto orden de 
prelación. 

7.1.4. Los candidatos seleccionados sólo podrán formar parte de uno sólo de los tres Comités 
Técnicos, y no podrán ser reelectos para el año inmediato posterior.” 

2. Que en virtud de lo anterior, en sesión ordinaria de fecha nueve de diciembre de dos mil cinco, el 
Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, propuso a los 
miembros de la misma, a quince candidatos de reconocida capacidad en la materia del procedimiento para la 
evaluación de la calidad, por cada uno de los tres rubros de Educación y Capacitación Política, Investigación 
Socioeconómica y Política así como Tareas Editoriales. 

3. Que acto seguido, cada Consejero Electoral integrante de la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión eligió a 5 candidatos por cada una de los tres rubros de actividad, en orden de 
preferencia, otorgando 5 puntos a su primera opción, 4 a su segunda y así sucesivamente. Posteriormente, el 
Secretario Técnico efectuó el cómputo de la votación emitida seleccionando a los cinco integrantes de cada 
Comité Técnico, para quedar como sigue: 

 
Educación y Capacitación 

Política 
Investigación 

Socioeconómica y Política Tareas Editoriales 

1 Luna Ledesma Matilde Aguilar García Francisco 
Javier 

Bergareche Lizarralde Ana 

2 Nava Tablada Martha Elena Aguilar Sánchez Martín 
Gerardo 

Campos Aragón Norma Leticia

3 Torregrosa Armentia María 
Luisa 

Baena Paz Guillermina María 
Eugenia 

Gómez Gómez Alma Alicia 

4 Valdés Ugalde José Luis Jiménez Huerta Edith Rosario Lascurain Fernández Carlos 
Felipe 

5 Varela Petito Gonzalo Puga Espinosa Cristina Vidal Bonifaz Gregorio 
 

4. Que conforme a lo señalado en el citado numeral 7.1.3 de las Bases, los candidatos restantes que 
recibieron el mayor puntaje y que serán considerados como suplentes para el caso de que existan vacantes, 
se encuentran integrados de la siguiente manera: 

 Educación y Capacitación 
Política 

Investigación 
Socioeconómica y Política Tareas Editoriales 

1 Vences Reza Rosalío Favela Gavia Diana Margarita Zeraoui El Awad Zidane 
2 Arteaga Castillo Belinda Inés 

Rufina 
Gutiérrez Rohan Daniel Carlos Santamaría Gómez Arturo 

3 Reyes Rodríguez Andrés Landero Hernández René  Uscanga Prieto Alejandro 
Carlos 

4 Ibáñez Aguirre José Antonio López Montiel Angel Gustavo Marcial Vázquez Rogelio 
Roberto 

5 Riojas López Carlos  Bailón Corres Moisés Jaime Aguilar Gutiérrez Genaro 
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5. Que las actividades realizadas por las Agrupaciones Políticas Nacionales serán valoradas por cada 
uno de los integrantes de los Comités Técnicos respectivos, de manera escrita, tomando como base los 
criterios dispuestos en la Base 5 del Acuerdo relativo a las Bases para la Evaluación de la Calidad de las 
Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 
para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales durante el año 2005; lo anterior 
conforme a lo previsto por el artículo 8.1 de las citadas Bases. 

6. Que acorde a lo señalado por el artículo 8.2 de las multicitadas Bases, cada integrante del Comité 
respectivo calificará las actividades realizadas, otorgándole a la mejor actividad tantos puntos como 
actividades sean susceptibles de financiamiento según las Bases del procedimiento correspondiente, un punto 
menos a la segunda mejor actividad, y así sucesivamente hasta calificar con un punto a la que considere la 
actividad de menor calidad susceptible de recibir financiamiento en términos de su calidad. 

7. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 8.3. de las referidas Bases, la opinión de los 
integrantes de cada Comité Técnico deberá ser entregada a la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión a más tardar dentro de la primera quincena del mes de marzo del 2006. La citada Comisión 
sesionará a efecto de realizar el cómputo de las valoraciones resultantes del procedimiento de la evaluación 
de la calidad de las actividades presentadas por las Agrupaciones Políticas Nacionales, dichas evaluaciones 
deberán constar en el anteproyecto de Acuerdo que valore la Comisión. 

8. Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notificará personalmente a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales que acrediten la mayor calidad de sus actividades, lo conducente a fin de 
proceder a la comprobación de sus gastos. 

9. Que con base en los artículos 9.4. y 9.5. de las Bases para la Evaluación de la Calidad de las 
Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 
para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales durante el año 2005, el Consejo 
General aprobará el Acuerdo que le presentará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión relativo a los resultados de la acreditación de la calidad y de los gastos realizados, y a través del 
cual, se designarán las actividades que serán susceptibles de financiamiento y se determinará la ministración 
correspondiente al financiamiento público equivalente al 40% del total del financiamiento para las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. Este fondo será distribuido entre las Agrupaciones Políticas Nacionales 
que acrediten los gastos realizados mediante la evaluación de la calidad de las actividades llevadas a cabo y 
la transparencia de sus erogaciones. 

Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 33, 34, 35, párrafos 7, 8, 9 y 10; 69, párrafo 2; 80, párrafos 1 y 
2; y 81; del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como de los numerales 4, 
párrafo 4.1, inciso c), del Reglamento para el Financiamiento Público que se otorgue a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales; y bases 5, 7, 8, 9.4. y 9.5., de las Bases para la Evaluación de la Calidad de las 
Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 
para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales durante el año 2005, y en ejercicio de 
la facultad que le confieren los artículos 82, párrafo 1, incisos h), i) y z); el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se declaran integrados los tres Comités Técnicos que evaluarán la calidad de las actividades 
realizadas durante el año 2005 por las Agrupaciones Políticas Nacionales en los rubros de Educación y 
Capacitación Política, Investigación Socioeconómica y Política y Tareas Editoriales para distribuir el fondo 
equivalente al 40% del total del financiamiento público de dicho ejercicio. Dichos Comités se conformaron por: 

 
Educación y Capacitación 

Política 
Investigación 

Socioeconómica y Política 
Tareas Editoriales 

1 Luna Ledesma Matilde Aguilar García Francisco Javier Bergareche Lizarralde Ana 

2 Nava Tablada Martha Elena Aguilar Sánchez Martín 
Gerardo 

Campos Aragón Norma Leticia
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3 Torregrosa Armentia María Luisa Baena Paz Guillermina María 
Eugenia 

Gómez Gómez Alma Alicia 

4 Valdés Ugalde José Luis Jiménez Huerta Edith Rosario Lascurain Fernández Carlos 
Felipe 

5 Varela Petito Gonzalo Puga Espinosa Cristina Vidal Bonifaz Gregorio 
 

Segundo.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a los integrantes propietarios y suplentes de 
los Comités Técnicos, para efecto de llevar acabo la valoración de las actividades realizadas por las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 19 de diciembre 
de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Manuel López Bernal.- Rúbrica. 


